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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decreto 1.239/02 del Poder Ejecutivo
por el cual se crea la comisión ad hoc del Ferro-
carril Trasandino del Sur. Expresión de beneplá-
cito por su firma. Becerra. (5.176-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Relaciones
Exteriores y Culto han considerado el proyecto de
resolución del señor diputado Becerra por el que
se expresa beneplácito por el dictado del decreto
1.239/02, por el que se crea la comisión ad hoc del
Ferrocarril Trasandino del Sur; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan su aproba-
ción.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2002.

Zulema B. Daher. – Jorge A. Escobar. –
Alejandro M. Nieva. – Marcelo J. A.
Stubrin. – Alicia A. Castro. – Alberto
A. Coto. – Marcela A. Bianchi SIlvestre.
– Mario H. Bonacina. – José
L. Fernández Valoni. – Juan C. Lynch.
– Elda S. Agüero. – Darío P.
Alessandro. – Roque T. Alvarez. –
Alfredo E. Allende. – Manuel J.
Baladrón. – Angel E. Baltuzzi. – Sergio
A. Basteiro. – Omar E. Becerra. – Omar
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D. Canevarolo. – Luis F. J. Cigogna. –
Fabián De Nuccio. – Dante Elizondo.
– Fernanda Ferrero. – Teresa B. Foglia.
– Rubén H. Giustiniani. – Rafael A.
González. – Julio C. Gutiérrez. – Gracia
M. Jaroslavsky. – Antonio A. Lorenzo.
– Julio C. Moisés. – Juan C. Olivero. –
Marta Palou. – Lorenzo A. Pepe. –
Gabriel L. Romero. – Cristina Zuccardi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la firma del decreto
del Poder Ejecutivo 1.239/2002 por el cual se crea la
comisión ad hoc del Ferrocarril Trasandino del Sur,
ley nacional 23.253.

Omar E. Becerra.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Relaciones
Exteriores y Culto luego de analizar el proyecto de
resolución del señor diputado Becerra, y no habien-
do objeciones que formular aconsejan su aproba-
ción.

Zulema B. Daher.


